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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-250816  

Período 2015-2018 

Acuerdo N° 1,403 

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””1,403)  El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I- Que el Licenciado Santiago Antonio Morán, Director Financiero,  

somete a consideración solicitud de reprogramación presupuestaria. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 413 tomado en sesión 

ordinaria, celebrada el 6 de octubre de 2015, se recibió en concepto 

de dación en pago dos vehículos: uno marca KIA 2700, color blanco, 

tipo cajón, año 2008, con número de placa  P583841-2011 y un Pick Up 

marca Isuzu, color blanco, tipo cabina simple, año 2000, con número 

de placa  P418345-2011, entregados por BOX MARKETING, por un 

monto de US$7,000.00. 

III- Que mediante acuerdo municipal número 1,006 tomado en sesión 

extraordinaria, celebrada el 26 de abril de 2016; se aceptó dación en 

pago 6 motos por un valor de US$19,440.00, un vehículo vikingo nuevo 

por un monto de US$25,180.00, y una factura por la cantidad de 

US$991.34, en concepto de impresión vinil de los logotipos de la 

Alcaldía Municipal de Santa Tecla, instalados en las 6 motos y el 

vehículo vikingo, entregados por la empresa Publimovil S.A. de C.V.,   y 

se aceptó los servicios de arrendamiento de medios publicitarios por 

la cantidad de US$24,734.15; correspondientes a las facturas 2053 y 

2004. 

IV- Que se debe realizar Reprogramación Presupuestaria, para generar 

las condiciones necesarias, y que el Departamento de Tesorería, 

registre el justificante de pago por la adquisición de los vehículos y 

servicios prestados. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar al Departamento de Presupuesto para que cree las 

condiciones necesarias, para el traslado de disponibilidades 

presupuestarias a las diferentes cuentas, según el detalle siguiente:  

          DISMINUIR: 

UNIDAD FF CONCEPTO 
DISMINUIR 

O.E 

DEL  

MES 

MONTO 

US$ 

´0101030105 

Transporte y 

FONDOS 

PROPIOS 

Vehículos de 

Transporte 
61105 Julio     60,345.49  



2 

 

Talleres (2) 
Impuestos tasas y 

derechos diversos 
55599     17,000.00 

         TOTAL 77,345.49 

 

AUMENTAR: 

UNIDAD FF CONCEPTO 
AUMENTAR 

O.E 

DEL 

MES 

MONTO 

US$ 

´0101030105 

Transporte y 

Talleres 

 

FONDOS 

PROPIOS 

(2) 

 

Vehículos de 

Transporte 
61105 

Agosto 

 

 52,611.34     

Impresiones, 

Publicaciones, 

Reproducciones 

54313 24,734.15 

TOTAL 77,345.49 

2. Autorizar al Señor Tesorero, para que de fondos propios realice las 

emisiones correspondientes de los recibos ISAM y registre los 

justificantes de pagos. 

3. Autorizar al Departamento de Gestión Tributaria para crear las 

condiciones necesarias para realizar el cruce de deuda.-

Comuníquese.””” 

 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DE AGOSTO DE 

DOS MIL DIECISÉIS: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

 

Y para ser notificado. 

 

 
 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 


